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SANTIAGO DE CALI, VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS  

(2022)  

 

La Comisión Seccional de Disciplina Judicial – Valle del Cauca allegó escrito el 15 

de febrero de 2022 con la providencia que resolvió INHIBIRSE de adelantar 

investigación disciplinaria, el escrito será agregado al expediente.  

 

De otro lado, la parte demandante a través de su apoderado judicial allegó escrito 

con la constancia de notificación personal del demandado URIEL ANTONIO SAENZ 

PIÑA.  

 

Observa el despacho que la parte actora, con la notificación personal realizo el envió 

del escrito de la demanda y anexos, pero obvió remitir el auto que libró mandamiento 

de pago.  

 

Por tanto, el despacho, agregara el escrito al expediente y lo requerirá para que en 

el término de la ejecutoria de la presente providencia acredite el envío de dicha 

providencia al demandado.   

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial – Valle del Cauca con la providencia que resolvió INHIBIRSE 

de adelantar investigación disciplinaria. 

 

SEGUNDO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora a través 

de su apoderado judicial el 17 de febrero de 2022.  
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 TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que durante el término de la 

ejecutoria de la presente providencia acredite el envío del auto que libro 

mandamiento de pago al demandado URIEL ANTONIO SAENZ PIÑA.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

SECRETARIA 

En Estado No.032 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   FEBRERO 24  -2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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